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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE 

KENNEDY  

 
COMUNICADO  

 

SE INFORMA A LOS USUARIOS Y ABOGADOS DE LA JUSTICIA, QUE A PARTIR DEL DÍA 17 DE ABRIL DEL AÑO 2024, ESTE 
JUZGADO COMENZARÁ A IMPLEMENTAR LA BASE DE DATOS DE CONSULTA Y MOVIMIENTOS DENOMINADA “SIGLO XXI”, 

LA CUAL AYUDARÁ A TENER UNA TRAZABILIDAD DE CADA UNO DE LOS PROCESOS A CARGO DE ESTE DESPACHO; DICHA 

IMPLEMENTACIÓN COMENZARÁ CON EL PROCESO CON EL RADICADO 11001410375120240059600, LOS ANTERIORES A 
ESTE SE IRÁN RADICANDO SIN RELACIONAR EL HISTORICO Y SE ALIMENTARÁ SUS ACTUACIONES A PARTIR DE ESTA 

FECHA, CONFORME A LA CAPACIDAD DEL PERSONAL JUZGADO. 
 

EL OBJETO DE DICHA IMPLEMENTACIÓN ES MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO Y DAR CELERIDAD PARA QUE EL 
USUARIO Y ABOGADO PUEDA CONSULTAR SU PROCESO EN LAS BASES DATOS PROVEÍDAS POR LA RAMA JUDICIAL – 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA MAYOR INFORMACIÓN ABAJO PODRÁ OBSERVAR NUESTROS CANALES 
OFICIALES DE COMUNICACIÓN.  

 
CHRISTIAN SEBASTIÁN MENESES LÓPEZ  

SECRETARIO 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 025 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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